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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la interposición del recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado núm. 436/2003, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga,
interpuesto por doña Visitación Aranda Morales, fun-
cionaria interina, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 436/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Mála-
ga, interpuesto por doña Visitación Aranda Morales, funcionaria
interina, contra resolución desestimatoria de la solicitud for-
mulada por la recurrente contra esta Delegación en reclama-
ción de su derecho a percibir el concepto retributivo de trienio.

La vista ha sido señalada para las 12,10 horas del día
7 de octubre de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 22 de octubre de 2003.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la interposición del recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado núm. 435/2003 del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga,
interpuesto por doña Emilia Iglesias Iglesias, funcio-
naria interina, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 435/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Mála-
ga, interpuesto por doña Emilia Iglesias Iglesias, funcionaria
interina, contra resolución desestimatoria de la solicitud for-
mulada por la recurrente contra esta Delegación en reclama-
ción de su derecho a percibir el concepto retributivo de trienio.

La vista ha sido señalada para las 12,00 horas del día
7 de octubre de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 22 de octubre de 2003.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
interposición del recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado núm. 434/2003 del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga,
interpuesto por doña María Angeles Sánchez Fernán-
dez funcionaria interina, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 434/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Mála-
ga, interpuesto por doña María Angeles Sánchez Fernández,
funcionaria interina, contra resolución desestimatoria de la soli-

citud formulada por la recurrente contra esta Delegación en
reclamación de su derecho a percibir el concepto retributivo
de trienio.

La vista ha sido señalada para las 12,20 horas del día 11
de mayo de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 22 de octubre de 2003.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la interposición del recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado núm. 434/2003, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga,
interpuesto por don Juan Antonio López Mayorgas, fun-
cionario interino, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 434/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Mála-
ga, interpuesto por don Juan Antonio López Mayorgas, fun-
cionario interino, contra resolución desestimatoria de la soli-
citud formulada por la recurrente contra esta Delegación en
reclamación de su derecho a percibir el concepto retributivo
de trienio.

La vista ha sido señalado para las 11,50 horas del día
7 de octubre de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 22 de octubre de 2003.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la interposición del recurso contencioso-administrativo
Procedimiento Abreviado núm. 433/2003 del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga,
interpuesto por don Javier Cuenca García, funcionario
interino, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 433/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Mála-
ga, interpuesto por don Javier Cuenca García, funcionario inte-
rino, contra resolución desestimatoria de la solicitud formulada
por la recurrente contra esta Delegación en reclamación de
su derecho a percibir el concepto retributivo de trienio.

La vista ha sido señalada para las 12,25 horas del día
11 de mayo de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 22 de octubre de 2003.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.
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RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la interposición del recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado núm. 435/2003 del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga,
interpuesto por don José Antonio Vera García, fun-
cionario interino, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 435/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Mála-
ga, interpuesto por don José Antonio Vera García, funcionario
interino, contra resolución desestimatoria de la solicitud for-
mulada por la recurrente contra esta Delegación en reclama-
ción de su derecho a percibir el concepto retributivo de trienio.

La vista ha sido señalada para las 12,30 horas del día
11 de mayo de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 22 de octubre de 2003.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la interposición del recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado núm. 432/2003 del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Mála-
ga, interpuesto por doña María José Hidalgo Maldo-
nado, funcionaria interina, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 432/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Málaga, interpuesto por doña María José Hidalgo Maldonado,
funcionaria interina, contra resolución desestimatoria de la soli-
citud formulada por la recurrente contra esta Delegación en
reclamación de su derecho a percibir el concepto retributivo
de trienio.

La vista ha sido señalada para las 10,30 horas del día
13 de abril de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 22 de octubre de 2003.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la interposición el recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado núm. 431/2003, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Mála-
ga, interpuesto por don José Francisco Morales Cor-
dero, funcionario interino, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 431/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Málaga, interpuesto por don José Francisco Morales Cordero,
funcionario interino, contra resolución desestimatoria de la soli-
citud formulada por el recurrente contra esta Delegación en
reclamación de su derecho a percibir el concepto retributivo
de trienio.

La vista ha sido señalada para las 10,30 horas del día
13 de abril de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, pueda personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 22 de octubre de 2003.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la interposición del recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado núm. 433/2003 del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Mála-
ga, interpuesto por don Diego Morillo López, funcionario
interino, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 433/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Málaga, interpuesto por don Diego Morillo López, funcionario
interino, contra resolución desestimatoria de la solicitud for-
mulada por el recurrente contra esta Delegación en reclamación
de su derecho a percibir el concepto retributivo de trienio.

La vista ha sido señalada para las 10,30 horas del día
13 de abril de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 22 de octubre de 2003.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 30 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
posibles interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1271/2003 ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo
núm. 1271/2003, interpuesto por don Rafael Jesús Moreno
Palmero, contra el Decreto 135/2003, de 20 de mayo, por
el que se desarrolla la situación administrativa de segunda
actividad de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local
de Andalucía, publicado en el BOJA núm. 111, de 12 de
junio, y a tenor de lo dispuesto en el art. 49.1, de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.


